
UNAP FACULTAD DEAGRONOMIA 

RESOLUCION DECANAL Nº 310-FA-UNAP-2019 
Iquitos, 15 de julio el 2019 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE AGRONOMIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 
AMAZONIA PERUANA 

VISTO: 

La Resolución Rectoral N° 0570-2019-UNAP, donde se aprueba el Calendario Académico 
correspondiente al I y II Semestre Académico 2019; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Oficios Nº 19_3 y 194-DEFPA-FA-UNAP-2019, presentado por la Ing. Victoria 
Reátegui Quispe, Dra. Directora de la Escuela de Formación Profesional de Agronomía, 
remite las solicitudes de Retiro Total del I Semestre Académico 2019, de los estudiantes: 
SEGUNDO LEOPOLDO JULCA RAMOS, NORMA FELICITA DIAZ NAVARRO y SANDOR 
VANCE GARCIA ACOSTA, quienes comunican qwe por motivos económicos no podrán 
continuar en forma normal con sus estudios; por lo que solicita la emisión de la Resolución 
Decanalrespectiva; ~ • 

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley Universitaria N° 30220, el Estatuto General 
de la UNAP y con cargo a dar cuenta en Consejo de Facultad; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO UNICO. AUTORIZAR a la Oficina de Registros y Servicios Académicos de la 
Facultad de Agronomía de la UNAP, el Retiro Total del I Semestre Académico 2019, de 
los estudiantes de la Escuela de Formación Profesional 9e Agronomía, que se detalla a 
continuación: 

NOMBRES Y APELLIDOS 
1. SEGUNDO LEOPOLDO JULCA RAMOS 
2. NORMA FELICITA DIAZ NAVARRO 
3. SANDOR VANCE GARCIAACOSTA 

C.U. Nº 
0980025 
2120056 
2110015 

D.N.I. Nº 
05463017 
47399402 
74292641 
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Dist.: DIGRAA, DEFPA 0 RSA, Legajo, Archivo. 
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